
Núm, 3, Mirles 4 de Julio de tSS^, 58 cínls. de peseta.

ficbi
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y Lis tiispuslciones del Cobiep- 
aú san oblijíatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican «Heialmenle 

an ella, y desde cuatro días despues para los 
dcoiás pueblos de la misma provincia. (Ley 

‘ie 3 de Koviembre de ici33.>

SUSCGICION PARTICULAR.-

Un mes en Córdoba, Plas, 3 Id. fuera, 4
Trimestre id,. 8‘25 > 11*25
Seis id. . . a • 16‘50 > 22*50
Un año. . . » ♦ 33 > 45

Se fiubUca todos los dius escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuaoios que se man 
den publicar en los <Uoletiues oficiales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

ti de Abril, de :; y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
dtl Consejo de Ministros.

SS. MM. el Ri j D. Alforec vla |
Reina D.* María Cristina {Q. D. G ) ' 
cotticúen en esta Corte sin novedad j 
en su importante Etind. i

D3 igual b'refícÍQ disfrutan S.Á. 
H. la SereclBiira Sra. PúncesE de *

A8tú risa ; SS. AA. RR. lee lofantas

Doña María Isabel, Deña María de 1» 
paz y Doña Maria Eulalia,

Ministerio 
do Gracia y Justicia

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instrn'da con 

motivo de la instancia elevada por 
Casilda Casado Cillerue'o pidlendo 
que se indulte a au espeso Marient i 
Sacristan Canararo da le pena de 
12 años y un día de reclusión que 
la Audiencia de Búrge s le imp aro en 
0' usa por el delito de homicidio:

Cons dorando que el reo observa 
buena conducta,da pruebas de arre- 
per timi^nto, y do rea ti ta* de un dis
paro que e biza el interfecto ha que
dado ciego;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley prcviaional do 18 te Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulro;

De acnerdo cen el informe de la 
Sala sentenciadora, ct n lo coi salta
do for el Coneejo de Estado, j con 
el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en in-lnltn & Marisno Ça 
cria’an Camarero do la mi'.td de la 
peca de 12 años y un dia de reclu- 
titn que le fué impuesta en la causa | 
de que va hecho mérito. f

Dedo en Pa toio à diez y nueve 
de Jumo de mij ochocientce ochenta 
y dop.—Alfonso.—«BI Ministro de 
Gracia y Just cia, Manuel Alonso 
Martiuea.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Roberto Calleja Melendez pi a ir ni o 
qae ce indulto ¿ su h p Juan Ca
lleja Martínez de la pena de 10 años, 
ocho meses y un dia de presidía 
inayer que la Auliencia de Búrges 
^ impasten cauta por los delitos de 
falsedad y estafa;

ConsideTaudo que el rao obícr- 
va buena conducta, da piuebaa de 
arrepcniimitmo, y el lucro obtenido 
se reaujo á 43 pesetas:

Temenlo presente lo dispuetto 
nn la ley provisional de 18 de Junio 
da 1870, que rvguió el ejercito de 
in gracia de Íncutív;

Da acuerdo ovn ol iaferue da la 
;3a'a st nteooiadorn, con lo consulta- 
üo por ei Cuosejo de Estado, y can el 
partear de mi Gona'jo de MinuMes,

Vengo en coumutar la pena de 
10 añus, ocho metes y un d a do pre- 
tílio maj or, itupuesta à Juan Ca
lleja Maitines en la causa que se ha 
aecho mérito, pitr la de caairo añoz 
de presidio correcoionai,

D;do en Palacio à diez y nueve 
de Junio de m 1 ochocieutcs ovheuta 
y dus.—AJunso.—El Mmittio de 
Gracia y Jusúcia, Manuel Alonso 
Mattinez.

Rúm. 1165

Adniiaistractoa ce Contri* 
Duciúii.s y Heutas de la 

prov.nciu ce Cúrdota,

Ccntribucion tertitori»! para el año 
económico de 1882-83.

Coasecueate é la cimuhr de esta

Aimiaist-aeiou publicada en «1 <Bo- 
btiu cúciai> de 2D de Mayo últim ;, 
y por vinud de tas iostiuceicnes re- j 
cibidsa delà D) tgacion d-j Hacienla 
y D.neñon general de Contribuojo- 
nes, se ha procedido ¿ practioar ebe- 
fialamieutu de la .eontribuoion qua 
para expresado año ecaaórnico hi de 
s^xtitíiucr cada uno de los puebici de 
ceta provincia comprendidos cu el 
articulo o.” de la R-y de 31 Sutiem- 
bre do 1881: y en su virtud loo Ayua- 
taaiieaios é que la presontt) 8« -eib’- 
re, pruoederin ó formar los repartí- * 
mientesindivilualeabajolRsp;ev*n- • 
Clones siguientea: 1

1 ,' L,3 A/un ta míe o tos se sag eta- J 
rán en un tudo para lo cocíicciur de ' 

’ dichosreparlimicntfBa! modelo pu- ! 
blicado por esta Administración en 
el expresado 'B deti i, • coicoaed-j por J 

; Seooioaes separadas á los haeenda- j 
’ 'dos furoetcroe y vec nos, j por órdeu 1 
Í alfabético de apellidos, según ae en

cargó en la repetida circular. - 
i 2.* Adí mía de la cuota que debe : 
t percibir el Tesoro por los conceptos ' 
! qaeseexpresiiréUfloBAjautamieutos । 
1 pueden, según el art. 7.“ de la iedi- 
¡ cada ley, ncirgat el 18 por 180 so- t 
! bre el 21 delà aoutribucion,con Más 
’ el 2 625 por 100 de dicho 18, para j 
' premio de cobranza, siendo ambos , 
i equivalentes al 3 88 por 100 de la n- 
i queza imponi ble.
j 3/ Caá Vez teimkados dichos j 

t rep.nimientos, dada la necesidad de 
; que se haheu antes del 15 del fióxl- 
| mu mes de Julio en esta Administrs j 
j cien, se expondrSu ai publico por i 
ï espacio de solo ooio díaspara tir de ;
1 agravies por error ó equivocación ' 

cometida en la aplicación dJ tanto t 
por oientc, cuyas reclamaciones re- 1 
sjiveri el Ayuntamiento, confuime * 

t el art. 43 del Rjal decreto de 23 de

Mayo de 1845; reíervando á los in
teresados el derecho de que se orean 
asistidos, para qu^ puedan osar de 
él en coEGonaucia al srt. 175 y si
guientes del Reglamento vigente de 
procedimientos económico-adminis- 
traUvos.

4 * Para el dia 15 de Julio próxi
mo, ó más tardar, deberán presentar
se en esta Dependencia los referidos 
repartiraicntop; en la inteligencia 
que de 00 v’r'âoar’o, sabrá exigir á 
los Ayuatamlentos la responsabili
dad marcida eu cl art, 46 de) citado 
Real decreto.

5 .* No «s admitirá repertimiento 
alguno qua no venga confeccionado 
coa extriets sageeion a' m idelo pu
blicado on el «Boletín» del 20 de 
Mayo citado, acompañado de los es
tados y ceniñesoiones insertas en el 
del 27; ni tampoco aquellos que ca
rezcan de cualquier otro requisito 
legal, tenganenmiendasó raspada' 
rse, no salvadas bajo la firma del Al
calde y Secretario, como tampoco 
los que no vengan re ntegrados en 
la forma que dispone la vigente ley 
dei timbre,

6 .* Alos referidos repartimientos 
se acompañará su respectiva copia 
y lista cobratoria, como tambien isa 
hojas de recibos talonarios con sus 
matrices estendidas y selladas con 
el del Ayun tan it'D to respectivo, cu
yas hojas serán lemitidts á los Mu
nicipios á la mayor brevedad.

Del calo de las autorídadrs de los 
pueblos à que se refiere el estado que 
aparece á continuación y en el que 
se expresa lo que debe satisfacer al 
Tesoro cada localidad, por los etn- 
ceptos que el mismo indica, no du
da Sata Admini-Aracion que quedará 
cumplida en todas sus partos la pre
sento órdeu.

Córdoba 28 de Junio de ^1883,— 

José A. Morente.
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f JOZGÁDOS.

Í; Núm. 1165.
j Jíuzgíido muoic’pal del dis- 
j trUo delà izquierda de 
j Córdoba.

Ï Don Manuel Segundo Baímoute y 
| Catnacho, Juez muQ¡2Ípal del 
| dist i lto do la izquierda de esta 
5 capital.
| Por el presante se cita, llama 
f y emplaza á Amparo Navarro, que 
| vivió en la calle de tas Pavas de es

ta ciudad, y cuyo pa-'adero actual 
' se ignora, para que en el término 

de quince días comparezca en este 
: Juzgado, calle de José R0ynúm.2, 

á responder A los cargos que le re- 
sutt'^n en el espediente de juicio de 
faltas que so le sigua por escánda
lo y maltrato, bajo apercibimiento 

* que de no comparecer le parará el 
‘ peijuiüio que haya lugar.

Dido en Córdoba á primero da 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
dos —Manuel S. Belmonte.—Por 
mandado de S. S, José Cabrera, 
Secretario,
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Núm. 1168
Juzgado de primera instan

cia de Cazalla.

Edicto.
t En virtud de providencia dic

tada en esta día por el señor Juez 
de primera instancia de este par
tido, se ha acordado se cite por 
medio del presente á la testigo Do
lores Lopez, vecina que fué do 
Constantina, á fin de que compa
rezca en este Juzgado en el térmi
no de diez dius, para rendir decla
ración en causa que se sustancia 
contra Antonio Sanguino Ami, 
por robo, apercibiéndosela que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y con el fin de que llegue á no
ticias de la interesada, espido el 
presente y otros de igual tenor en 
Cazalla a veinte y cinco de Jumo 
de mil ochocieutus ochenta y dos.

' -Eduardo Jaime Carvajal.-V.’ B.*: 
Villena,

1 Núm. 1164,
1 Comisaría do guerra
i tie Córdoba.
? Factoría de subsistencias.—3 * de-
i cena de Junio de 1882.
l Nota de las compras verificadas en 
| dicha decena con inclusion de 
| todo gasto hasta su ingreso en. 
1 almacenes.
| Precios.
1
? Pesetas,
1 _______
i Dia 25.—111 hectólitros

de trigo. 3544

Id. —100 quintales métri
cas de leña. 2'25

Id. - 414 hectólitros de ce
bada, 18'19
Córdoba 30 de Junio de 1882. 

— El -Administrador, Rafael Del- 
ga lo.=V.' B.': El Comisario de 
Guarra Inspector, Eduardo Bar
reiro.

Núm. 1173.

Junta provincial 
de Inslruccioa pública 

de Córdoba.
es

Siendo ada muchos los Maestros 
y Maestras de ascuolas púb iats de 
la proviQcii, que apesat de lo dis- 
pu^stu ea el art. 8." de la Rial ordea 
de 12 do U lero de 1872, y de lo pre
venido eu oiroular léoha 12 de Abril 
del presente año sobre rentision de 
los presupuestos de material del 
próximo euouómioo de 1882 á 83, 
hid dejado de cumplir este servicio, 
Jo que, sobre los entorpecimientos 
que produce, suponeunsiaeaiifioabJe 
apatía en el cumplimiento de órde- 
De* superiores que todos tienen la 
obligBCion de conocer y onmplir 
con exaobitud, ha acordado la danta 
en sesión del dia 20 del aotnal aper
cibir con la saspension de seis dias 
de sueldo y nota en sus expedientes, 
á los dichos funoionatíos que se en* 
ou jutran en descubierto en la remi- 

j sien de indioados pretupuestos, si 
t d»j*seu de presentarlos hasta la fe- 
t outi eo quapor el Eiomo. Sr. Rector 
Í de este dislriio Universitario, se 

aprueha^estd determinación.
j L .s Sró8. Alcaldes, darán Inme- 

hint y conocimiento de la presente cir- 
; calar á los Maestros de las escuelas 

quí resulten en ella comprendidos, 
haciéndoiea firmar el quedar ente- 
tajos.

Córdoba 30 de Junio de 1882, —El
1 Gobernador Presidente, José PestCj
1 y Magua.—El Seeretatio, Nioolát 
! Dalmau.

j Pueblos y Escuelas, 
i Almedinilla, elemental de niños.
! Belalcázar, primera de niñas. 
i Conquista, elemental de niños,
1 id. de niOas.
| Castro del Río, segunda de ni- 
i fits.
1 Fuente Obejuna, la priméra de

niños é incompleta de Coronada.
! Fuente Carreteros, incompleta de 
| niños.

Lucena, todas las de niños y ni
ñas y las de Jauja, escepto la de 
adultos,

Obejo, elemental de niñas.
Zamorano, elemental de niñas, 

i Rute, la segunda de niños.

6
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AN UN GIOS.
Céduías personales.
I^oj^s y pliegos para 

la formación del padrón: 
se hJlan de venta en la 
imprenta del ‘‘Diariode 
Córdoba , Letrados ¡6 
y l^í y S. Fernando 5i.

OBBAS PUBLIC \S.

Cuerpo naciûoal de Ingenieros do 
Camines, Canales > Pueit^s.

Divisien hidrológica de Córdoba.

Anuncio.
No he biéndí s-í presen Udo propo

sición alguna aceptable de local 
que reúna las erniieir n» Eoceaa- 
rias para trailscion do lee oficinas 
de eeti Di\iíicn h;drolôgic8, ee 
anaccia nns’íBtnecte á fin de que 
loe propietarioB à qGÍenes'couveDga 
«T'-f udarlo bpjo el tipo máximo do 
20(0 fñsetas de recta anual, pre
senten propoBicíones en las actua
les ohcinss de dicha Division, calle 
de tiamirez de las Caeae- Deza mi
niaro 10.

Córdoba 30 de Mayo de 1882.— 
El Ingeniero geft*, Rafael Navarro.

A rerdumiento.
Da la t ttaroentaria del Escelea- 

isimo Sr. Deque de Medinaceli se 
arnindan por seis años desde l.’ce 
Enero de 1883 los cortijos siguien
tes:

El nombrado Manguillas altas, si
tuado en la campiña de Córdoba 
y compuesto su tercio de labor de 
120 fanegas de labor.

El otrlj) nombrado Peñon de 
Matallana, situado en el término de 
la Villa de Castro dal Rio, cuyo ter
cio se compone de 92 fanegas y 4 ce
leminea.

El cortijo nombrado Faente Feli
pa, situado en el término de Santa
ella. que se compece de 196 fanegas 
8 celemines de tercio,

Las personas que quieran ictero- 
sErae en estos arriendos, presentarón 
eus proposiciones hiela el dia 30 de 
Junio próximo en esta administra
ción, donde está de naniñesto el 
pliego de diciones.

Montilla 2 de Mayo de 1882.—El 
Administrador.—Gaspar Gómez.

A tos Jueces y Secrelarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil por 
Ü. Andrés de la Hoz y Hamírez, pro
curador del Juzgado de T. íd&Uq"íq 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha, sido reconocida por 

muchos señores Juece de 1? inslan- 
cia como de «usía utilidad y la de 
waí fácil itUeUgencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do allamentc saUsíacloria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilusUado periódico 
la baceta J^ofeme, cuya opinion no 
puede ser mas compeiente, siendo 
como es, órgarto de tos Tnbunulet 
g de la Adtnimsiracicn.

Gonlieue dicha odra solamente 
las dispoicioaes de la ley que eu ma-

j t- LS ¿’vil se refieren à indicados ufn- 
...marios, de manera qu' sus alribu- 

' cioiics no pueden ciiutundirse con las ^ 
1 de tos demás Jueces y Tribunales. Se t 

hallan evacuadas cuantas citas se ha- j 
| ceu de las l eyes organica, hipoteca- i 
' ría, registro civil y pap31 sellado; 1 

Códigos, Penal y da Comer io, con ] 
notas aclaratorias, aranceles de los j 
juzgados municipales y farmuteaios j 
para toda clase de diligencias, es pe- : 
dientes posesorios, con enlimienlo, | 

i consejo y junta de parientes para ' 
1 couiraer matrimonio etcetera etc. 
I Puede adquirí i se dirigiéndose al 
1 autor, que la remitirá tranca de por- 
> te, aeompañáodole el inqiorle de tres 
1 pesetas en libranza ó sellos de comu 

uÍcacíon6J9

i AVISO
i A los Srfs. A’caldes Presidentes de 

las Juntas Municipales de AmiHara- 
; miento de esta provincia.
f Pon Manuel Navarro y Gareta, 

Procurador del Colegio de esta ciii- 
d.ad y apoderedo de vatios Ayurtla- 
n'¿'>’'U'< de la provincia,que vive fi
la plazuela de Gerónimo Paez nú- 
tripro 10. ha sido nomt rado represen
tante en esta capilal del Cealro Ge
neral establíciduen Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc- 
rion de los Síes, D. Jose M.* Muñoz, y 

* P.fárlosGómez Samper, quecnlieu- 
j'e en la iortrab.^u de Registros de 
fincas iuslicas, urbanas y da ganada 
ría v coi, lección de les nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de parlicipar á los Síes. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valicodose de su 
conducto les sea más Íácil su inleli- 
geucia con aquel.

i Advierte tambien •> las Junias 
Municipales, que la empresa se en
carga sin mas retribución que las es- 
lab'ccidas ( o sus circularis de gestio
nar y aclivar la resolución en el Mi- 

1 nisterio de Hacieuda de los recursos 
! de apelac on que puedan producirse 
i con arreglo al arl.cu’o 474 del Re- 
. giamento.
; Las consultas à que dicha em- 
} presa se reí ereen sus circulares son 
■ de la iucco bencia escíusiva del Gen- 
j tro General resolverías y á él tUbe- 
‘ rán diiigirse las comumc^cioro ■,.

GULI 
de los Juecci, municipales en materia ' 

1 criminal,por :
1 Ü. Vicente Vieites y Pereiro, 
j Juez de primeraiustancía.
< Esta obra se vende en Barbastro, 
1 Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
i Los pedidos pueden cirigirse á
i D. Gabriel Pueyo, acompañando su 

importe cu Ubrauzas ó sellos. *
Venta de nn extenso edificio.
Én doble su bob te pública y ex- 

tnjudiciot fe ensgenu el edihcio que 
fee Cuaventíi de la Goncepeien, ca
lle dd mismo ntmbre número 31 en : 
esta oapúal, propiedad de losExce- 
Jeoiiaim jx Srte. Loquea de Ferúan- i 
Nnú^z Cuyo acto ea odebíarfi si- ' 
mulunep mente el da 2á del cor- , 
nente mea d« Mayo é Ue doce de ' 
an mañana en Madrid ea lu cüúic&a i 

de S. E-, calla da Santa laabel nú
mero 42 y 44 y nn Córdoba ante el 
A >miuistrador del tnitimo Sr. Du
que, colle do les Ssravias húmero 
5. donde eat^n de manifieslo los plie
gos da condiciones.

EDIC'OM BCONOMICA yTü'Í- 
FLETA.

CódigoB e?-ur Bol" s x’dlguo? ? «o 
ó^rü'r con 1^.8 ú tioian retermaa* 
rubíicadis b?jo la. dirsaoiia deJ 
limo. 8'’. D. Jnaa Valero da Tomos, 
Abogado da beneSceoci^ de la pro
vincia de Madrid, de I» Junta da re 
forma penitencian a, Jefe superior 
00 AdmtDÍEtr&cion civil, etc., cío , 
etc., 000 la mIí bortcion d.a va- 
r cíi letradcp del iluaire coleqia de 
Madrid.
26 tor3O3.—(Una patata el tomo! 

Froapecto.
Han sido tantos y tan diversos 

lea e-emmus que ban ocntrlbnido A 
fermar la hisbiria y la oivilícao’on 
do creslra pAtria, oto n . debemos 
ej isSanes do que ''neitra legia- 
Ir.oion 8»’: tan oiárpí ^o y variaua. 
K'vm5nttía ron-anoa con las P4rll- 
d78, íDd*genaa c-S c’ Foort* Rej 1, 
góticos coa el Faern B /go, fo-alst 
ton el pin í-ú««ro e privilegios y 
ra. tas puel las que ft u iaei'idRddd- 
tao loa reyts i ans vî lis y ciat'a- 
088, todo» e loa ban venido forman
do noesíra legisiaeion y tudos eiL a 
rigen en mis 6 m?oo3 vi.for en ¡Jt 
actualidad. Y aeeapliea rete fenó 
mero, tonsidetando que «> fererho 
otvíl refiere al elewenio privada d«l 
kembre, * mis costnu.hrce como in
dividuo, y todo lo qte se r.ah é ia- 
cumne a e le e’emeoío partfeu’ar, 
aiuradc da los pua' lof, está encar 
gif-do en eika, c;r at ttye su vida be 
tal modo, '^«(i con diüctRaí aUn- 
dotan nn iereoho chil per viro; c^ 
aqvl la diversicad de t ed g a va 
nueara iegisiaeioa, por la .jL'cuI. 
.ad ven que cada uno de elks üc- 
pexata pata deregar el anUricr.

L ltncaí de ttabajes y tenia 
Uvas se b>n emp endido para vDi 
ficar uve.'t ft kg ílaciot: ti ’ajo 
itñtii, poique no ce ha éditiez.'.do 
nana: ledos ice Cóligev, deiCo 1*3 
úUimis leyes y la NovúimaKecopi- 
lactcn La-Ra el Fuero Jezgo, rigen 
fas. y y son ce apbea^oá con tinta en 
les Tribut síes de Just da.

Dado es e s¿uo«dsnt«, no erte 
tos afreet ai u sa<ar«c,r la im^-or- 
lauCia de la f rent ule ra, que ¡lor 
su naturaleza miima c. da aiueUaa 
cuya necesidad y veatajas se pre- 
lenlan ciaras, luejtr dicto,- 10 im- 
psuen a peritos y legos en legisla- 
ci js; A Udc8 les es útil ó inaupen- 
table uner las kyee de .iQ patria.i 
eus jurisperitos, por eu misi-a ¿¡c- 
teuon; a tudoe lus ciudadanos, por
que la ignoranda de la l»y no pue
de alegzmdo e olios de recoger los 
tornos en Madrid.

Va iai han sido, por asta razón, 
las edicioof 8 que se han hecho de loa 
Lódigos, pero que por en excesivo 
c^itc no est n ai alcanos de tod^s 
las foituí as, ni por su deeme-lido 
vúlimeD, A causa oel luja de la edi
ción, son de f.til manejo y no se 
pueden Levar K les Tribut aies, para 
p er, en los informes oraiee, las ci
tas de las leyesq e a nueetro ocre- 
f ho convieusn Bito» mcotvenientes 
y necœidados que hemos sentido en 
nuestra príotica, nos ban hecho 
oocetbir el pensamiento de reme 
diarios para bumpre, y creemos ha
berío oonseeuico. Nte.-tra culeca on 
tic ne un p cc.o la buiotau » nte hara- 
n: nidic h»brà qo no paeca rar 
va* >«*«ta pur un torno do tos cCódi
gos, ¿ iU tamaño lacíLta ei poder 
tjevai en la «ico ó «a el boisido. 
Adealui pubncaiemo» tamhisD, 00- 

í 
í

*

i

lecdcnadaa, lai teyrs moleinas con 
f sus rafirma», qu* an Ian capardila- 
{ y diseviiatdai «m diversos volúm'S 

res de disb^tis finaSos é i^pre- 
siones.

Ai frenta da ond« Código presen- 
tarem-fS uca reseña histórica del 
mismo; eoh» por uno da uscstroa 
distinffuid B c -nipa 0’0?, y a la ca- 
bt'Zi do la «y*3 m do-dis darraní 
ittinbiea la oXioairfon ce roetiv>i 
que siempra i 8 aco®, adí y al>(uaoí 
mabnotifio:sosr» las «cismas leyes, 
cora da emires tes j riúíOtu to'.

No ía nfM ccjiti la i ^rportancia 
de ia em .irosa que acomatemos y la 
interiori ia 1 de nuestras fuerzas; co- 
nocemo» la iariférencia do nuestro 
país eo cuestión de obraa c en'lil 

' cas, pero tenemas té ea el auxilio 
í que haida prestarnis Bue^t'os com- 
Í pañeros de t da Ei. aña, A qui^aea 
1 nos o at ripâmes confiados en que nos 
S hiD do ireatar su a uda an una 
1 obra que per u la’orós acjwetem.>s 

y ; uTi ha de redan ar en bien d« 
tod->>.

Madrid, l^-rfi.
e 0,0 iciojes de la ftitlíeroíoú.
[ La o la coí-tar? d' ño t moitié 
, 403 - á^tnaF, en 8.*, busu pípe. os- 
i ce en .e y c arUima ;ín!ireiion.
i El precio de ca la tomo seri da 
i «va peseta en toda Eí a a —Se oue 
i bilCuráu eos tomes cadi “lea unod- 
' leyes au igua, y el o da JeyíS ao- 
. d -ma-i.
i No se si've ringua timo que ¿o 
, se papue a kiautadc.
i Los que quieran aVonar el í-ti- 
j pone de ioda la fu licacioa tendrán 
: una lehaia da dois p;se.t>s, adqui- 
i riendo ioda la obra ;o* so .a" la y 
í cicco rís ev.
, Ais lipre o a’es liará ün* re

baja de 10 por lOJ, tornando des e 
, bOejemp a es pSia arriba, y encar- 
; garso ea juicio c ¡moe Chsv va e;a- 
i ia ^ara evita.’ el cuj.pi Ecio ili ea 
i una obiigician ó ol tastigo de una 
: ÍLÍra^ion le a.
í te fliSíribe ea Madrid, Sarrauo 
; 08, & donde se d rigiriu l is pedidos 
- la corresp-jn reacia, con sabré al ade 
; ministrador de laobra y cu todas las 
• libelas.
i —— ------------------------—______ _

i A Es Secrelariüs de 
ayiiulduiieiiio.

Bcparti uicnlo y Ma
ine ufa

Los pliegos-esta dos 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumenta 
del tanto por ciento pa
ra mouicipais^ y can ar
reglo á los últinxos mo- 
tíci .e, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario do Gór ioba, 
Letrados 18 y dan 1er- 
osudo 34

h Uiacioues y citacio
nes para los quintos, se 
ospcijden en ¡a Imprec- 
^a ^í’ uilQ biirU-'ico.

Imp, del apiario de Úórdoh».»
1
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